SEGUNDOS INSTRUMENTOS PARA CIRUGÍA DE CATARATA (formulario 23616) 
Descripción: Instrumentos para utilizar en cirugía de facoemulsificación de catarata.
Especificaciones:

1. Chopper Jewelewicz Rosen: punta de 1,4 mm. Longitud total: 112 mm, 4,4 pulgadas.

2. Chopper Ambidiestro Seibel: punta oliva. Longitud total: 117 mm, 4,6 pulgadas.

3. Chopper Wallace Guardian de doble extremo. Una punta de corte roma y ligeramente inclinada. Eje inclinado para facilitar la manipulación.  Longitud total: 132 mm, 5,2 pulgadas.

4. Rotador de núcleo Mackool-Bechert: eje  inclinado 10 mm desde la punta hasta la curva. Mango redondo y moleteado. Longitud total: 119 mm, 4,7 pulgadas.

Material: Acero inoxidable o titanio.
Observaciones:

Garantía mínima de 5 años. Cumplir con los estándares internacionales de aseguramiento de la

calidad y la comercialización, debe traer impreso y visible marca de fabricación, número

de lote y país de origen, certificado de fábrica de instrumental nuevo y garantía por desperfecto

de fabrica.
Ficha técnica 101708 del EQUIPO LASER PARA FOTOCOAGULACIÓN DE USO EN OFTALMOLOGÍA (formulario 10582) 
Descripción: EQUIPO LASER PARA FOTOCOAGULACIÓN DE USO EN OFTALMOLOGÍA
Especificaciones:

1.
Láser diodo de estado sólido. 

2.
Emisor de 532 nm. Clasificado láser clase IV.

3.
Haz guía de orientación diodo de rango entre 620 nm a 650 nm. Clasificado láser clase II. 

4.
Potencia mínima de 150 mW o menor.

5.
Potencia máxima de 1.5 W o mayor. 

6.
Potencia máxima del haz de orientación o guía de 1 mW. 

7.
Con interruptor principal de láser controlado por medio de llave. 

8.
Con botón de emergencia. 

9.
Confirmación de voz o señal acústica. 

10.
Capacidad de identificación de fibras por radiofrecuencia o a través de pantalla.

11.
Modos listos y en espera. 
11. Tipos de Modo: 
11.1 Listo.

11.2 En espera.

11.3 Tratamiento:

11.3.1 De un disparo, o

11.3.2 De varios disparos.
12.
Contador de disparos. 

13.
Disparo único a través del pedal. 

14.
Pedal multifuncional (potencia, listo y en espera) con un interruptor principal y mínimo dos laterales. 

15.
Poder del láser variable con incrementos: 

15.1.
 Menor de 200mW con incrementos de 10mW. 

15.2.
 200mW a 500mW con incrementos entre 10 y 20mW. 

15.3.
 Mayor de 500 mW con incrementos entre 50 y 100mW. 

16.
Intervalo entre pulsos ajustables.

17.
Panel frontal con los siguientes indicadores:

17.1.
Tiempo de exposición. 

17.2.
Tiempo de intervalos. 

17.3.
Potencia. 

17.4.
Modo de operación. 

17.5.
Cantidad de disparos realizados.

18.
Capacidad para conectar el filtro de protección para los usuarios.

19.
Alimentación eléctrica 110-120 voltios / 60 Hz, o autoregulable.

20.
Con capacidad para ser utilizado con lámpara de hendidura, oftalmoscopio indirecto y fibra de endo laser.

21.
Sistema de enfriamiento por aire o termoeléctrica.
ACCESORIOS 
1. Lámpara de hendidura con adaptador al equipo 
2. Oftalmoscopio Indirecto con adaptador al equipo 
3. Sonda Láser 
4. Lente para procedimiento de fotocoagulación La unidad ejecutora solicitará los accesorios que requiera para la utilización del equipo.

Observaciones:

1. Garantía de dos (2) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de 

aceptación a satisfacción. 

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español. (Uno impreso y el otro en CD)

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas 

eléctricos y electrónicos. 

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará cada cuatro (4) meses 

o cuando lo solicita la Unidad Ejecutora, durante el período de garantía. 

5. Brindar entrenamiento de operación de 20 horas mínimo, programadas al personal 

usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo. 

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 8 horas mínimo, al personal 

de Biomédica. 

7. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido. 

8. Certificación del fabricante en donde confirmen la disponibilidad de piezas de 

repuestos por un período de 7 años mínimo.

